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De acuerdo con el .Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de !992, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 29 de
novIembre d.c 1991, e~ lo que se refiere al Seguro Combinado de
Helada. Pedrisco y Lluvl<l y el Complementario de Pedrisco y Lluvia en
Cereza para la provincía de Cáccrcs. y a propuesta de la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios, dispongo:

Articulo I:u
. Seguro Combinado.-El ámbito de aplicación de este

Seguro se extiende a tod'.ls las parcelas en plantación regular, para las
prodUCCiones de cereza situadas dentro de la provincia de Cáceres.

Seguro Com~lementario.-El ámbito de aplicación de este Seguro,
paro las. pr~ducc.lOnes que comprende, abarcará todas las parcelas que
hayan Sido mcluldas en el Segur~ .Combinado en la opción «Al}, v que,
en el n1.~mento d.e su contratanon tengan unas esperanzas reales de
producelOn supenorcs a las declaradas inicialmente' en dicho Seguro
Combinado." ,

.Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agn,:ultor o explo.tadas en común por Entidades Asociativas Agrarias.
(Sociedades Agrafias de Transformación; Cooperativas, etc.) Sociedades
mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de
Bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una unica declaración de
seguro.

A los selos efectos -del seguro se entiende por:

Plantación regular: La superficie de cerezos sometida a unas técnicas
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se
realice,!. en la zonal y que 1ie~~~m a conseguir las producciones
potenCiales que permitan las condiCIones ambientales de la zona en que
se ubique. '

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
idcntificad~spor cualq.uier sistema de los habituales en la zona (paredes,
ccrcas, zanjas, setos v[vos o muertos, accídentes geográficos, caminos,
etcétera), o por. cultivos o' variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras. todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.° L Seguro Combinado.-Son producciones asegurables las
correspondientes a distintas variedades de Cereza. siempre que dichas
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

No son asegurables: .

Los árboles aislados y los situádos en «huertos familiare5)-) destinádos
al autoconsumo.

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.

Las producciones no asegurables quedan por tanto excluidas en todO'
caso de la cobertura del Seguro Combinado o del complementario, aun
cuando por error hayan podido ser incluidas por el Tomador o el
Asegurado en la declaración de seguro.

11. .Seguro Compl~mentario.-Son producciones asegurables en el
Seguro Complementaflotodas las producciones incluidas en la opción
«A» del Seguro Combinado y que 00 el momento de la contratación
tengan unas esperanzas rcales de producción superiores a las declaradas
imcíalmcnte en dicho Seguro Combinado.

N~ t~ndrán la consideración de asegurables aquellas parcelas que con
antenorldad a' la lecha de contratación hayan tenido algun siniestro
causado por los riesgos cubrertos en el Seguro Combinado.

Igualmente. no serán asegurables las parcelas en las que se haya
solicitado reducción de capital en el Seguro Combinado. .

A efcctos de ambos Seguros, las distintas variedades de cerezas se
dividen en:

Grupo 1 (tem'pranas): Burlat, Ramón Oliva (Aragón) Lucinio
Navalinda, Te01prana, Temprana Negra, Moreau, 4170, 4/75. .

Grup? JI (~ed¡a estación): Marmote, Starking (Stark Hardy),
Ambrunes Especial (Revenchón o Castañera) Van Bing Rubí Sunburt
Summit, Duroni 3, Lapins, Gamet ""

Gru,?o 111. (ta.rdías): Pico Colorado. Pico Negro, Pico Limón Colo·
rado, PICO Liman Negro, Mollar, Jarandilla (del Pollo), Ambrunés,
Hedelfingcr. Venancias, Garrafal, Pedro Merino. Lampé (Garrafas·
Lampé o ..Mon.zón PI~za). A!TI-bruncs Rabo (Vigaró o Guadalupe),
Hudson, Vletoqa, Tardla de Vlgnola, Resto de variedades (incluye: Del
Gordo. Guindas, Preteras, Monzón cosa, etc.).

, Ar~. 3.0 Para el cultivo .cuya producción es objeto del Seguro
(om.blnado de. Helada. Pcdnsco y Lluvia y el Complementario de
PcJnsco y Lluvw; en Cereza para la provincia de C'áceres se consideran
condiciones técni~as mínimas de cultivo las siguientes:

1629 ORDEN de 16 de enero de 1992 por fa Que se definen el
dmbito de aplicaCIón, las condlcio//es técnicas mio/mas de
cU!lII'O. rendimienlos. precios l' kcllas de suscripción en
re/adón con el Seguro Combuíado de Helada, Pedrisco y
Lluvia y el Complementario de P('{lrísco v L!zll'ia en Cere:::a
para la prorincia di! Cacer!'s, comprendido en el Plan Anua!
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1992.

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros metodos
tales como «encespedado)) o aplicación de herbicidas.

b) Realización de podas adccuadas cuando así 10 exija el cultivo.
c) Abonado de acuerdo ('on las caracteristicas del terreno y las

necesidades del cultivo.
d) Tr?ta,mientos fitosanitarios ..:n forma y numero necesarios para

el n:'antel)lmlemo del cultivo e.!,! un estado sanitario aceptable.
e) Riegos oportunos v suhClentes en las plantaciones de regadío

salvo causa de fuerza mayoL .
f) Prcsen~I'.I,de polinizadores adecuados en aquellos casos de

autOl.n~?mpaHblj¡dad;solamcnte se eXllllen del cumplimiento de esta
COI1.dlClOn aquellas parcelas que_ vengan siendo polinizadas por otras
vanedades de parcelas próximas.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosaniIario.

.L? anteriormente indicado y. con carácter generaL cualquier otra
practica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido en
cada ("Qma~·~a PO:f el buen quehacer del agricultor y en corcondanci:l con
la produeclOn fijada en la declaración de seguro.

, En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el Ascgurador podrá reducir la. indemnización en
proporción a la importancia de los dallos derivados de la misma y eL
grado de culpa del asegurado.

Art. 4.° L Seguro Combinado.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar en cada parcela en la declaración
del Seguro Combinado.

11. Seguro Complementario.-Si las esperanzas de producción
durante ~l periodo comprendido entre elide abril y el 15 de mayo
de 1992, <superasen el rendimiento g,.'1rantizado en la opción «.'\» del
Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y Lluvia en Cereza, el agricultor
podrá suscribir una póliza complementaria que le garantice contra los
riesgos de pedrisco y lluvia dicho exceso de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parcela/s, se corregid por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Lluvia 'i el Complementario de Pedrisco y Lluvia en Cereza para la
p:oovillcla de Cáccres, pago de primas e Importe de indemnizaciones en
caso de siniestro, serán elegidos libremente por el agr.icuhor, te'nicndo en
cuenta sus espcr~lOzas de calidad y debiendo estar comprendidos entre
los establc-cidos en el anexo.

Si el agricultor suscribiera el S<.>guro Complementario, deberá aplicar
los' mismos precios que hubiera establecido para el Seguro Combinado.

Para el cálculo de las indemnizaciones por perdida en calidad se
entenderá que los precios que figuren en la declaración de seguro son
precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

Excepcionalmente la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
incluir otras variedades en cualquiera de los grupos citados en el anexo

.o proceder a la modificación de precios de las ya incluidas. prev;o
informe de la Comisión Provincial de Seguros Agrarios.

Art. 6.° A) Inicio de garantias:

L Seguro Combinado de Helada. Pcdrísco y L1uvia.-Las gamntí:ls
del s~guro se inician con la toma de efccto. una vez transcurrido el
pCrlodo de carencia y -nunca antes de que el cultivo alcance los estados

.fenológicos o las fechas que para cada opción se establecen a ctmtinua·
ción:

Opción «A»:

a) Riesgo de helada y pedrisco: La separación de los botones'
(estado fenológico «0»).

b) Riesgo de lluvia: La aparición de los frutos tiernos (estado
fenológico «1»).

Opción «8»:

Riesgo de pedrisco: I de abril de 1992.
Riesgo de lluvia: Aparición de los frutos tiernos (estado fenológico

«1»).

En cúalquier caso. la opción elegida por el Asegurado se aplicará a
todas las parcelas de cereza que posea en el ámbito de aplicación de este
seguro.

11. Seguro Complementario.-La garantía5 se inician con ia toma de
efecto del Seguro, una vez transcurrido el periodo de carencia v nunca
antes de: .

a) Riesgo de pedrisco: 1 de abril do: 1992.
bl Riesgo de lluvia: La aparición de Jos frulos tiernos (estado

fenológICO «h).
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En ambos casos deberá presentarse este estado en más de .la mitad
de los árboles de la parcela asegurada. - ,

B) Final de garantías:-

Las garantías de ambos seguros finalizarán en la fecha más temprana
de las rc1acionadas a continuación: '

El 15 de agosto de 1992, para las siguientes variedades: Pico
colorado, Pico negro )' Amhrunés.

El 31 de julio de 1992, para elrcsto de las variedades.
Fecha en la que sobrepase la madurez comercial del fruto.
En el momento de la recolección si esta es anterior a dicha fecha.

A los solos efectos del seguro, se entiende _poi:

Separación de los' botones (estado fenológico «0»): Cu.ando, al
menos, el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «[fl>. Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenológico «D» cuando el estado más frecuente
observado en sus yemas de flor corresponde a la separación de los
botones. permaneciendo envucltoscn su base por las escamas de la .
yema, siendo visible la punta blanca de la corola.

Aparición dé los frlltos tiernos (estado fenológico «.h»: Cuando. al
menO$, el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «1». Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenológIco (<J» cuando el estado más frecuentemente
observado corresponde al engrosamiento rápido del joven fruto, adqui·
riendo pronto su forma normal.

Recolección: Cuando los frutos son separ~dos del árbol.

Art.7.0 Teniendo en cuerna los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en, el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados· para el ejercicio 1992, los periodos de suscripción serán:

Seguro Combinado:
Opción «A» y «B»: Se iniciarán·el 10 de enero de 1991 y finalizará

el I de' a'bril de 1992.
Seguro Complementario de Pedrisco y Lluvia: Se iniciará el 1 de abril

de, 1992 Y finalizará el 15 de m<lYO de 1992.

La entrada en vigor de cada seguro se inida a las veinticuatro horas
de! día en quc se pague la prima por el Tomador del seguro y siempre·
que previa o simultáneamente se haya formalizado "la correspondiente
dcc!arnción de seguro. .

En consecuencia, carecera de validez.y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima 'no haya sido pagada por el Tomador del seguro
•~(''',~:'<J de dichos plazos- de 'suscripción. Excepcionalmente. para aquellas
declaraciones de seguro que se formalicen el últímo dia del periodo de
suscripción del seguro, se considerará comO pago válido el realizado en
el siguiente día hábil al de finalización de la suscripción.

Excepcionalmente la Entidad Estatal de. Seguros A~rarios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción prevIo informe de
la Comisión Provincial de. Seguros Agrarios., y de la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos. Sociedad Anónima».

Art. 8.° A efectos de lo est.ablecido en el artículo 4.° del Regla
mento para la aplicacíón de la Ley 87/1978. sobre Seguros Agrarios
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 deseptiem
brc, y de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1992, se considerarán como clase
única todas las variedades asegurables de cereza.

En consecuencia, el agricultor que suscriba el Seguro Combinado o.
en su caso, el Complementario. deberá incluir la totalidad de las
producciones asegurables dentro del ámbito de aplicación <le este seguro.

>\11. 9.° La Entídad Estatal de Seguros. Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada,
P"drisco y lluvia y del Complementario de Pedrisco y Lluvia en Cereza
para la provincin de Caceres. en el m<lrco de los convenios establecidos
o que se establezcan a este fin, o bien recabando la colaboración de. los
Organismos de la Administración del EstJdo. Autonómica y Local,de
las Organizaciones-Profesionales Agrarias, de las Cooperativas Agrarias
y de las Cámaras Agrarias.

Art. lO. La Entidad EstJtal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden· entrará en vigor el día siguiente al de su
puhlicación en 'el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 16 de enero de 1992.
SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ANEXO

Precios a efectos del seguro

Variedoqes grupo 1

Budat. 4/70, 4/75. Ambrunés especial (Revcnchón o Castañero).
Starking (Stark-Hard), Summit, Garnct, Hudson, Duroni ), Moreau,
Van, Bing, Sunburt. Lapins, Rubí: De 175 a 255 pesetas/kilogramo.

t"ariedades grupo 11

Navalina; Temprana, Temprana Negra, M"rmote. Ambrunés. Pico
Colorado, Pedro Merino, Lampé (Garrafal·Lampé o Monzón PJaza): De
155 a 175 pesetas/kilogram9'.

Variedades grupo JII
Ramón Oliva (AragQn), Lucinio, Pico Negro, Corazón de Pichón: De

115 a 155 pcsetas/kilograr;no.

Variedades grupo IV

Pico Limón Colorado, Pico Limón Negro, Ambrunés Rabo (Vigaró
o Guadalupe), Jarandill~ (del Pollo), Hedelfinger, Garrafal, Mollar,
Venaocio, Victoria, Tardia de Vignola: De 60 a 115 pesetas/kilogramo.

Variedades grup~ V,

Del Gordo, Guindas,Preteras., Mon~ón-Casa, resto variedades: De
30 a 65 pesetas/kilogramo.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
1630 ORDEN de 20 de diciemhre de 199/ por la que se dispone

. la p.llhlicaclón, para general COnOC/IllÚ.'llto .l' cumplimil'11/o,
del (al/o de la !¡en/encia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso·Administra/im del Tribunal Supel"io~de Justicia de
/lladrid en el recurso contenclOso-admimstrutivo número
1.151//986, promol'ido por dO/la Maria del Carmen de
Via:nte MaNín y otros.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 6 de abril
dc 1991, en el recurso contencioso-administrativo nlimero l.J51/1986.
en c1.que son partes. de una, como demandante. doña Maria del Carmen
d.c. VIcente MJrtín )"otros~ de la otra, como demand<lda, la Administra
clan General del ESHIdo, representada y defendida por el Letrado del
Estado: ~ ..

. ~Ici~ado .recurso se promovió contra la resolución presuRla -del
Mlnlsteflo para l<ls Administraciones Públicas. que desestimaba el
recurso de reposición_interpuesto contra la Resolución de la Secretaría
de ,Estado Pf1ra la Administración Pública de fecha II de marzo de 1985
sobre convocatoria de pruebas selectivas para el ingreso en el, CuerpO
General Administrativo. . , ...

La ~rte .dispositiva de la expresada .sentencia contiene el siguiente
pronunC13nllento: ,:.; , _.-,
. «Fallamos: Que desestimando-el recursb contencioso-administrativo
mterpuesto por doña María del Carmen de Vicente Martín. doña María
Rosa -Bianchi de Bustos, doña Consuelo Toral Gollanes. doña Rosario
Zaro Solera. don Luis Valdcandc ReboJJo. doña Mercedes Lucas Garcia
Quijada. doí13 Marm Fcrradas Blázquez, doña Eulalia CasiJIas del Río,
dOlla Mercedes Reduello Castro y don Emilio Aranda Prados, asistidos
y representados por el Abogado don Doroteo López Royo. contra los
actos a que se contrae este recurso, d~bemos declarar y declaramos que
tales actos son conformes a Derecho, absolviendo a la Administración
de los pedimentos dc la demanda: sin condena en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos J 18 de la Constitución;
17.2 de la Ley OrgánicJ 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha'dispucsto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín 0ficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mcnCionada sentencia.

Lo que digo a VV. ,11.
Madrid. 20 de diciembre de 1991:-EI Ministro para las Administra

cionesPúblicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial
del Estado>, del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.·

limos. Sres..Subsecretario y Directora general de la Función Pública.


